Consejo Profesional

 de Ciencias Económicas
 de Mendoza

COMISION  PEQUEÑA  Y

MEDIANA  EMPRESA

FINANCIAMIENTO 
PARA  LA  ACTIVIDAD  EMPRENDEDORA:


A través del Instituto de Desarrollo Rural (IDR) se puede acceder a co-financiamiento para proyectos que promuevan la creación y desarrollo de nuevas empresas con potencial de crecimiento
ÁREA DE ECONOMÍA, PROYECTOS Y FINANZAS

PROGRAMA DE ACCESO AL CRÉDITO Y LA COMPETITIVIDAD PARA MIPYMES – PACC  APOYO A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA

OBJETIVOS:

·  Promover la creación y desarrollo de nuevas empresas con potencial de crecimiento.

·  Construir una red de Instituciones que brinden servicios especializados de apoyo a emprendedores y nuevas empresas.

·  Desarrollar el mercado de servicios orientados a emprendedores y empresas jóvenes.

DESTINATARIOS:

·  Emprendedores registrados en la AFIP

·  Empresas MiPyMes con antigüedad máxima de 2 años

BENEFICIOS:

·  Formulación del proyecto financiada en un 100% (máx. $4.000).

·  Desarrollo del proyecto financiado en un 85% del total del Proyecto Promisorio (PP), a través de un Aporte No Reembolsable (ANR) (máximo de $110.000). Los emprendedores y las Empresas Jóvenes deberán aportar, como mínimo, el 15% del monto del "PP" aprobado en efectivo o bien en especies (inmuebles, bienes de capital y vehículos utilitarios, claramente aplicables al proyecto, adquiridos en los 6 meses anteriores o posteriores a la presentación del PP).
·  Adelantos de dinero: se admite la solicitud de 3 anticipos, los que pueden renovar una vez rendido y aprobado el anterior. Cada adelanto no puede superar el 30% del ANR. No se requieren garantías.

COMPONENTES FINANCIABLES

·  Servicios de consultoría.

·  Servicios tecnológicos para validar o certificar prestaciones, calidad del producto/servicio, viabilidad técnica (incluye aranceles de registración, certificación o autorización de marcas, productos o firma).

·  Gastos e inversiones asociados a la puesta en marcha y desarrollo inicial de la empresa (Ej: materiales, maquinarias y equipos para la elaboración de muestras comerciales y/o para elaboración de producto o producción del servicio, mobiliarios e instalaciones, viajes de prospección a ferias y eventos; diseño, prueba piloto y fabricación de envases, empaquetamiento comercial, impresiones y publicaciones gráficas, magnéticas o virtual).
COMPONENTES NO FINANCIABLES

· Compra de inmuebles y vehículos.

·  Construcción de obras civiles y edificios.

·  Deudas, dividendos, recuperación de capital, compra de acciones, derechos de empresa, bonos y otros valores mobiliarios.

·  Tributos y tasas portuarias.

·  Gastos generales y de administración.
REQUISITOS

Para emprendedores:

·  Estar registrado en AFIP.

·  Certificación de viabilidad técnica: sólo lo presentarán aquellos proyectos que el programa estime necesario.

Para empresas jóvenes:

·  Estar regularmente inscriptas.

·  Que tenga condición Pyme.

· Certificación de antigüedad de 1º venta inferior a 2 años o declaración jurada de no haber iniciado ventas.

·  Certificación de viabilidad técnica: sólo lo presentarán aquellos proyectos que el programa estime necesario.

MODALIDAD DE PRESENTACIÓN

Los beneficiarios deberán dirigirse a la Ventanilla Pyme Especializada en Apoyo Emprendedor (IDR).

Podrán presentar el Proyecto Promisorio - PP con toda la documentación requerida en IDR
para gestionar su evaluación.
Más información y contacto: financiamiento@idr.org.ar o al teléfono 0261-4056000
